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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO:  

Proyecto Educativo para la Escuela Especial N° 165 con Trastornos Específicos del Lenguaje.

2. RESPONSABLE DEL PROYECTO:

Escuela Especial de Lenguaje  N° 165 “MONTESOL”

3. UNIDAD EJECUTORA:

Equipo Docente Especializado, Fonoaudióloga, Psicopedagoga  Escuela de Lenguaje “MONTESOL”

4. UNIDAD SUPERVISORA:

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN – SANTIAGO SUR –

Región Metropolitana.

	FUNDAMENTOS:           
            La Escuela de Lenguaje “MONTESOL” está ubicada en el sector rural de Camino Padre Hurtado – ex los Morros – Nº 6636 – Paradero 8 – Comuna de Buin – Provincia del Maipo.
            Tiene una infraestructura completamente  sólida, dónde se ubican tres salas, más oficina  administrativa y sala de Fonoaudiólogo, áreas verdes, baños equipados todo acorde con las exigencias emanadas del Ministerio de Educación. Además una sala de 30 mts. cuadrados, construida en un segundo piso, dónde se ubica, UTP, y sala de profesoras todo esta infraestructura construida especialmente para Escuela, en una superficie de casi 600 metros cuadrados.
Es así, como en Marzo 2008 la Escuela abrió sus puertas a la Comunidad Educativa “MONTE-SOL” monte por sus imponentes cerros que dominan el valle del Maipo y  por el sol que ilumina el sendero del amor, la paz y el saber.
            Nació de la necesidad de apoyar a los Niños y Niñas de escasos recursos que presenten necesidades educativas especiales, cuyos padres tienen un alto nivel de cesantía, madres adolescentes, alto número de parejas en convivencia, historiales de alcoholismo, de nivel socioeconómico bajo, cuya mayor fuerza laboral corresponde a la agricultura y cosecha en forma de temporada; al mismo tiempo gente de esfuerzo, que ve en la educación de sus hijos una herramienta para salir de la pobreza.  A raíz de todos estos factores y muchos más, como por ejemplo el bajo nivel de escolaridad de sus padres, la escasa presencia policial y también el inminente problema de drogadicción, han impulsado a la creación de formar una Escuela de esta modalidad (Tratamiento del Lenguaje Oral) encontrados en los Niños y Niñas de las Localidades de:  El Monte, El Recurso, El Rulo, Los Tilos, El Parrón, y zona sur de la Comuna de San Bernardo, etc.        


MISIÓN:
                Concebimos a la persona como un ser dotado de razón, espíritu y libertad, cuya conciencia está orientada por valores y posee una ética conducente a lograr su propio desarrollo, la búsqueda del amor,  la felicidad, y el encuentro solidario con los demás.

                La familia es la célula básica de la sociedad.  En ella el hombre se desarrolla positivamente en el amor, la protección y los principios valóricos.  En su interior los padres son los primeros educadores de sus hijos.

                 El Niño y/o Niña están provistos de capacidad y destrezas cognitivas, afectivas y sicomotrices, que de acuerdo a su propia singularidad, sus profesores especialistas ayudarán a desarrollar, cultivar y corregir siempre en forma cariñosa, profesional y fraterna.

                 Creemos que la Comunidad Educativa, especialmente la de nuestra Escuela, constituida principalmente por los Niños y Niñas, más  todos los estamentos: Directivos, Administrativos, Docentes, Paradocentes, Profesional no docente, Psicopedagogos, Auxiliares y muy especialmente los apoderados tendrán la misión de provocar un sentido de familia institucional, dónde la lealtad, la acogida, la comunicación y el trabajo en equipo coadyuven a los objetivos del proceso Enseñanza - Aprendizaje de los educandos, el desarrollo de las personas que la integran y la integración con la comunidad local.

             Favorecer aprendizajes oportunos y significativos para los Niños y Niñas, que favorezcan su disposición por aprender, en forma activa, creativa y permanente, logrando así un mejor avance en los ámbitos de la formación personal y social, la comunicación y la relación con el medio natural y cultural.

	              Promover el bienestar integral de los niños, mediante ambientes saludables, protegidos y acogedores en términos de aprendizajes, considerando la identificación, valoración progresiva de sus propias características personales, así como sus preferencias y fortalezas para propiciar aprendizajes de calidad en los niños, sin olvidar que estos deben ser pertinentes, que se considere la diversidad lingüística, étnica y de género y ante todo a la familia y su entorno más cercano.

            La participación de la familia del Niño o Niña es de vital importancia, deberá involucrarse activamente en el proceso educativo.




LA PROPUESTA EDUCATIVA DE “MONTESOL”

              A través de la continuidad y discontinuidad progresiva de la maduración cerebral se conforman las etapas de desarrollo.  Por lo tanto, se requiere de un equipo biológico intacto, de madurez física, psíquica y emocional, así como de condiciones culturales y medio ambientales favorables para enfrentar el aprendizaje escolar.

            ¿Por qué los niños que fallan escolarmente, van a necesitar atención profesional?           Es una pregunta comprensible cuando la formulan y responden quienes piensan que si los niños se esforzaran más o se les enseñara mejor, sus problemas se resolverían.  Por supuesto, en muchos casos los problemas se solucionarían de esta manera; sin embargo, existe un sin número de sujetos que a pesar de sus esfuerzos e independientemente de los métodos de enseñanza empleados, no resuelven sus problemas de aprendizaje.  Un análisis del problema es, por lo tanto, necesario y demanda, para una solución positiva, la participación de un equipo multidisciplinario de profesionales, la familia y la escuela.

Nuestra escuela ha de promover entonces, una educación integral,  con elevado sentido de solidaridad, desarrollo cívico, socializador, conocedor de sus potencialidades, de alta autoestima, con fuerte amor y respeto a sí mismo, a su familia a su entorno natural y a la diversidad.

             Forjador de su propio destino, con creatividad para desenvolverse en su vida laboral y comunitaria.

             Esto a través de un sistema formativo con énfasis de restauración social, en una comunidad educativa participativa y democrática.

	              A través de este sistema formativo el alumno superará con creces su trastorno a través de un tratamiento integral, es decir, que se desarrollen tanto en las áreas deficitarias, como en las capacidades normales, dando mayor énfasis a la familia como primera educadora, centro de nuestro quehacer educativo.
              Las dificultades del lenguaje expresivo interfieren el rendimiento académico o la comunicación social, por esto, el problema de Aprendizaje Oral ha sido cuidadosamente seleccionado con la finalidad de responder a las reales necesidades de la comunidad local, cuyo entorno rural, corresponde a los conglomerados de las localidades de:  El Monte, El Parrón, El Rulo, Santa Rita, El Recurso, etc. Para aquellos menores con dificultades educativas especiales con trastornos específicos del lenguaje (TEL) sean atendidos en el contexto de la educación aplicando para ello, el cumplimiento de los Planes de Estudio y Programas establecidos por el Ministerio de Educación, de acuerdo al Decreto 1300, el cual está basado en las matrices curriculares de párvulo, realizando adecuaciones pertinentes a las necesidades educativas especiales que presente cada Niño o Niña, basado en el plan general y/o plan específico el cual debe resolver los trastornos de lenguaje y sus necesidades de aprendizaje derivadas del Trastorno Específico del Lenguaje (TEL).

             Nuestro Equipo de trabajo lo  componen:  Directora, U.T.P, Fonoaudióloga, Docentes Especialistas, Psicopedagoga, Personal Administrativo, Asesoría Contable, Conductores Transporte Escolar, Asistentes de la Educación, Auxiliar de servicios, Padres y Apoderados, cada uno de estos miembros de la Comunidad Escolar tienen un rol importante que hace de esta Escuela, una Comunidad Educativa que rescata los valores humanos del amor, la verdad, la justicia, la igualdad, respetando la diversidad étnica, religiosa, social y cultural, para formar hombres de bien, forjadores de su propio destino.  Con fuerte sentido de solidaridad,  amor y respeto al prójimo y a la naturaleza como principal fuente de recursos para la vida, con amor a la familia, crítico y auto reflexivo.


VISIÓN

              El enfoque curricular utilizado en la planificación de la escuela de lenguaje es humanista, ya que, el Niño y/o Niña es una persona singular, con inteligencia, capaz de aprender, actuar e interactuar, crear, pensar reflexivamente, participar y ser protagonista de su propio aprendizaje, mediante el cual descubre y reelabora el conocimiento. 
             La educadora desempeña fundamentalmente, en su relación con el Niño(a) el rol de organizadora, facilitadota y guía de los aprendizajes, es el principal responsable de los resultados del proceso aprendizaje – enseñanza, como el de proporcionar al educando diversas alternativas educativas, que le permitan alcanzar las capacidades establecidas.
             El desarrollo de la persona como tal, se genera mediante estructuras curriculares específicas, que formando parte de nuestros programas educacionales, orienta la evolución del Niño/a hacia comportamientos que trascienden al mundo afectivo, cultural y social.
             Las experiencias de aprendizaje del alumno son significativas y las actividades para encauzarlas son intencionadas, planificadas, dinámicas, reflexivas y participativas y están siempre diseñadas considerando las diferencias individuales.


  El sistema de evaluación del proceso aprendizaje – enseñanza permite determinar permanentemente los niveles de calidad en los logros.
FUENTES DEL CURRÍCULUM ESCOLAR


  El ingreso de los Niños a la Escuela, es determinado por una evaluación, realizada por un profesional Fonoaudiólogo inscrito en la Secretaría regional Ministerial de Educación., para ello, se aplican las pruebas correspondientes a la comprensión y expresión del lenguaje.

   La Planificación del área Pedagógica, se rige por las bases curriculares de la Educación Parvularia y consta de tres ámbitos: 
- Formación Personal y Social, 
- Relación con el Medio Natural y Cultural, y
- Comunicación.


   La Planificación luego de presentar el ámbito, consta de un núcleo central del cual se definen los aprendizajes esperados, lo que tiene que ir en completa relación con las experiencias aprendidas que se les brindaron a los niños para lograr dichos aprendizajes.  El núcleo es el punto de partida en dónde se debe tener completamente claro el tema que se va a trabajar con los alumnos, para así poder fomentar un buen desarrollo de lo aprendido y lograr los objetivos planteados para el desarrollo de los alumnos.

              Por último existe un tema sumamente relevante en la planificación, que es, el método evaluativo ya que tiene que ir en concordancia con las experiencias de aprendizajes, que por lo general  se utiliza la observación directa y lista de cotejo, ya que es una evaluación cualitativa.

OBJETIVOS EXTRA CURRICULARES

Basándose siempre en el Bienestar del Niño y la Niña
OBJETIVOS: 

* Apoyar siempre  a los Niños y Niñas con problemas de maltrato, problemas económicos,   enfermedades, etc.
* Mejorar la conducta social del Niño/Niña
* Educar para la paz y en libertad

* Convivencia participativa y democrática

* Conseguir una verdadera educación basada en los valores, por encima de los

   contenidos.

* Cultivar la creatividad

* Implicar a  la escuela en los problemas del medio ambiente

* Mejorar la organización del centro y de sus elementos

* El aprendizaje debe ser una experiencia gratificante para el Niño 

* Recrear a los alumnos a través de:  Actividades lúdicas

* Creación del Plan Cooper, (instalar distintivos en cada sala, señalar vías de

   escape, realizar simulacros.

* Contactar a los Consultorios rurales, para difundir información sobre la existencia

   de la escuela

*  Creación de Talleres para Padres y Apoderados, conjuntamente con el Policlínico más cercano, sobre temas como:  Drogadicción, Sexualidad, Vida saludable, etc.

* Adquirir material didáctico para la utilización de los Niños – Docentes y 

   Fonoaudiólogo/a.
	* Integrar a los padres y apoderados en el aprendizaje de los niños, mediante Talleres en la Escuela y dentro del horario de clases de los Niños.

* Programar salidas pedagógicas y culturales

* Visitar centros educativos colindantes – (Granja educativa en Pirque, Buinzoo,

   Supermercado San Francisco de Buin, Biblioteca Pública Municipal de Puente

    Alto, etc)

* Integrar a los padres y apoderados en el aprendizaje de los niños, mediante Talleres en la Escuela y dentro del horario de clases de los Niños.

* Programar salidas pedagógicas y culturales

* Reconocer hechos históricos que dicen relación con nuestra cultura, a través de

   Actos cívicos y conmemorativos.

* Mantener un Botiquín de fácil acceso y dotado de insumos de primeros auxilios.

* Enseñar a los padres y apoderados las ventajas de una vida saludable, mediante

   La alimentación de los Niños y Niñas que ofrece JUNAEB.




UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA

OBJETIVOS:

*  Supervisar el funcionamiento de todos los estamentos del Establecimiento

*  Planificar con anticipación actos cívicos, con la activa participación de los Niños 

    y Niñas

*  Organizar calendario de reuniones de Padres y Apoderados de la Escuela

*  Respetar y garantizar una adecuada aplicación de los Planes y Programas de

   estudios establecidos en el Decreto 1300.-

*  Resguardar el correcto ingreso de los alumnos a la Escuela.

- Asesorar y orientar al Personal Docente del establecimiento en cuanto a metodología y procesos de evaluación.

 - Supervisar el quehacer educativo en cada sala de clases.

- Organizar periódicamente reuniones técnicas para tomar acuerdos con el equipo multidisciplinario del establecimiento.
- Efectuar reuniones de planificación de programas para efectuar estudios de casos y analizar temas específicos.

- Realizar evaluaciones semestrales de los procesos educativos.

- Ubicar a cada alumno/a en el nivel correspondiente de acuerdo a los antecedentes obtenidos y a la normativa vigente.

- Mantener organizada la información técnica de cada uno de los alumnos y alumnas.

- Integrar a la familia como agente activo en el proceso de enseñanza – aprendizaje.
- Propiciar y organizar el desarrollo de talleres para padres de acuerdo a los intereses y necesidades de la comunidad.
	DESARROLLO DEL TRABAJO FONOAUDIOLOGICO

             Las necesidades educativas especiales son constantes y recurrentes, en todos y cada uno de los grandes y pequeños sectores de Chile. En nuestra comuna de Buin, se evidenciaron estas necesidades, generándose el proyecto, ahora realidad, de la Escuela Especial de Lenguaje “MONTESOL”.


  Cada Niño y/o Niña que llega a la escuela es evaluado foaudiológicamente mediante las pruebas estandarizadas sugeridas por el decreto Nº 1300/02 del MINEDUC y otras pruebas complementarias que ayudan a orientar la planificación de su plan educativo individual, tanto fonoaudiológico como pedagógico.  Este plan se genera en conjunto con la educadora especialista de cada nivel, enfatizando en las necesidades de cada niño en particular y del grupo curso en general. Si bien el Trastorno Específico del Lenguaje (TEL) expresivo o mixto, tiene características similares en su definición, son las particularidades de cada niño las que se enfatizan para realizar la terapia de lenguaje.

  El trabajo fonoaudiológico se realiza en pequeños grupos, con un máximo de 3 niños en el aula de recursos creada en la Escuela, la cual cuenta con todos los implementos físicos y didácticos para desarrollar las sesiones. En algunas ocasiones, se trabaja en conjunto con la educadora especialista en el aula común de cada curso. En las sesiones, se trabaja lo planificado para cada niño en particular en cada nivel del lenguaje, como también se suma el trabajo de características conjuntas de cada TEL. Todo lo anterior, situado siempre dentro del marco social, físico y la actualidad que nos rodea.


	            El  trabajo se ha desarrollado en equipo, considerando también el apoyo y refuerzo de la familia de cada niño en su hogar, situación que ha sido favorable en la mayoría de los casos. Sin embargo, hay muchos aún que no comprenden las reales dificultades que presentan sus hijos. Ante esta situación, se han realizado pequeñas intervenciones en las reuniones de apoderados, reuniones con las educadoras para potenciar el plan específico y la explicación para entregar a los padres y reuniones con ellos.

             Las necesidades siguen presentes en muchos de nuestros niños y de muchos más en el sector, situación ante la cual, como equipo docente y no docente, estamos deseosos y preparados de cumplir en un futuro cercano, con las herramientas y perfeccionamientos que sean necesarios desarrollar para lograr los objetivos planteados para cada niño y así ayudar a engrandecer la Comunidad  escolar y sus localidades aledañas a quiénes atendemos.



OFICINA ADMINISTRATIVA

             Es de vital  importancia la oficina  administrativa, la que está ubicada a la entrada de la Escuela, en ella, el Personal que trabaja asiste cordialmente a toda persona que ingresa al Establecimiento.
   Algunas tareas son:
*  Atender amablemente a padres y apoderados en sus requerimientos

*  Atender consultas, inquietudes a través del teléfono o personalmente

*  Apoyar al cuerpo Docente, cuando se requiera

*  Organizar horas y citaciones de atención del Fonoaudiólogo/a

*  Manejo de caja chica (si hay dineros)

*  Manejo de mueble con llaves para guardar documentos o cosas de valor

*  Estar informada de todos los acontecimientos de la Escuela, fechas efemérides,

    Actos cívicos, licencias médicas del personal, libros de retiro alumnos, registro

    de visitas, hechos importantes, etc.

*  Apoyar al Personal Docente y No Docente, mediante la creación del Bienestar

    de la Escuela.

*  Atender el Transporte diario de los Niños y Niñas

*  Velar por los juegos dirigidos, para evitar accidentes en los Niños
*  Trabajos computacionales

*  Etc.
ORGANIGRAMA











CRONOGRAMA

	CURSOS
	Año 2009
	Año 2010
	SALA

	Nivel Medio Mayor

(Jornada Mañana)
	15 alumnos
	15 alumnos
	N° 3

	Nivel Medio Mayor

(Jornada Tarde)
	15 alumnos
	15 alumnos
	N°3

	I Nivel Transición

(Jornada Mañana)
	15 alumnos
	15 alumnos
	N° 2

	I Nivel Transición

(Jornada Tarde)
	15 alumnos
	15 alumnos
	N°2

	II Nivel Transición

(Jornada Mañana)
	15 alumnos
	15 alumnos
	N°1

	II Nivel Transición

(Jornada Tarde)
	15 alumnos
	15 alumnos
	N°1

	Ampliación de Capacidad
	
	15 Alumnos por Jornada
	N° 4


NOTA:

La Escuela de Lenguaje,  tiene actualmente   tres salas en un primer piso,  con una superficie de 30, 00 metros cuadrados útiles cada una, lo que permite una matrícula de 45 alumnos por jornada.  
Se proyecta para el año 2010 la construcción de una cuarta sala, (15 Niños y Niñas) que permitiría ampliar la capacidad a 60 alumnos por jornada.
MI PEQUEÑA GRANJA EDUCATIVA:

             Sabemos que los niños imitan siempre a los más grandes.  Así se aprende a aprender, por eso hemos creado una Pequeña Granja Educativa  (Catitas, conejitos, gallo, gallinas y pollitos recién nacidos) como una forma de enseñar, cuidar y proteger la Naturaleza desde la niñez, aprovechando muy bien las cuatro estaciones del año que en nuestro país son bien definidas y sintiendo desde la piel la experiencia de vivir con los cuatro elementos que son: el aire, la tierra, el sol y el agua.
         Queremos que el niño y la niña siga teniendo una casa fuera de su casa, que sientan que siguen estando acogidos y amados como lo estarían en su casa aunque la permanencia en la Escuela, sea una real alternativa de inclusión de niños y niñas con necesidades educativas especiales. 

RECURSOS MATERIALES: La Escuela “MONTESOL” cuenta con lo siguiente:
· 1 Computador fijo en sala UTP
· 1 Computador Notebook para oficina Direccional

· 1 Teléfono fijo 

· 1  Teléfono celular

· Servicio de Internet

· 1 Televisor

· 1 Video

· 3 Radios chicas (una para cada sala)
· 1 Equipo de música para Actos y Eventos

· 1 Amplificador 

·  2 micrófonos inalámbricos

· 2 Minibus escolar para el transporte de los Niños y Niñas
· Mobiliario escolar en cada sala y oficina
· Espejos en cada sala y oficina de Fonoaudióloga
· Juegos didácticos

· Libros de cuentos

· Juegos infantiles en el área exterior
· Área de arena con baldes, palitas, colador (todo en material plástico, no tóxico)

· 3 Estufas a gas (una en cada sala en la temporada de invierno)
· 1 Estufa eléctrica (para oficina y Fonoaudióloga)
	· Cocina habilitada y equipada (Manipulación alimentos JUNAEB)

· 1 Microondas (Personal que trabaja en la Escuela)

· 1 Hervidor (Personal que trabaja en la Escuela)

· 1 Refrigerador (Personal que trabaja en la Escuela)

· 1 Bodega metálica

· 1 Fotocopiadora

· Sala ubicada en el segundo piso: (30 mts. cuadrados de superficie) está habilitada con:

      *  6 pisos de asiento

      *  2 sillas

      *  1 escritorio tipo L para UTP

      *  1 juego de living

      *  1 consola tipo casita para libros de cuentos

      *  1 mesa extensible

      *  1 mesa con cubierta de melamina




ACCESO A ESCUELA “MONTESOL”
          A pesar de encontrarse la Escuela ubicada en un sector rural de la Comuna de Buin, el personal que trabaja en ella cuenta con:

* Movilización a la puerta (Colectivos: San Bernardo – Buin)
* Metrobus: Puente Alto – Pirque - Buin, 
* Micro: San Bernardo – Plaza Oeste
              El personal que asiste a la Escuela ya sean trabajadores o visitas y cuenten con movilización propia, estos  permanecen con toda tranquilidad al interior del recinto, pues el lugar a pesar de ser apartado de la ciudad, está ubicado en calle principal lo que permite que los usuarios estén permanentemente mirando su vehiculo en caso de estar estacionado.
              El privilegio de trabajar en la Escuela y sus alrededores, es su tranquilidad y pasividad de su gente.
TALLERES PARA PADRES - 2009
	I. Descripción de la actividad: 

El objetivo de estos talleres surge al tomar en cuenta a la familia como pilar principal y fundamental en el desarrollo y educación de nuestros niños y niñas. Siendo la base de la formación de los seres humanos y principal agente educativo y socializador.

En relación a lo antes descrito se presenta la idea de vincular a la familia con la escuela, entidad que también cumple una importante labor educativa y socializadora. Por esta razón es de vital importancia que ambas instituciones entreguen las herramientas necesarias en el proceso educacional de los alumnos y alumnas de nuestro establecimiento.

La metodología que se llevará a cabo consiste en que la profesora encargada de guiar estos talleres, comunicará a las educadoras del establecimiento que deben entregar información a los apoderados en cuanto a la importancia de trabajar en conjunto, y así a la vez motivarlos a participar.

Otro punto importante es que cada profesora seleccionará a un apoderado o un grupo de ellos para participar en estos talleres, de acuerdo a la frecuencia en que se realicen, ya sean semanales, mensuales o semestrales. Tomando en cuenta que los apoderados deberán ir rotando en cuanto a su participación.

Una vez finalizado el semestre se realizará un reporte de cada Educadora de acuerdo a las experiencias obtenidas, mediante el cual se señalarán los aspectos positivos, negativos y todas las sugerencias que ayuden a mejorar el funcionamiento de cada taller que se efectúa. 

Finalmente a todos los apoderados participantes se les efectuará un reconocimiento en la actividad de culminación  del año escolar.




	- Descripción de los Talleres:

1.  Aportando a la Educación de nuestros hijos: 

     (Se efectuará durante el primer y segundo semestre)

Los padres y apoderados podrán participar en una clase de cada nivel una vez por semana, de acuerdo a las necesidades que presente cada Educadora en las diversas actividades pedagógicas que realice.

Cada apoderado participante deberá acordar y planificar con la profesora del nivel, el día y el horario en que asistirá a colaborar; y la actividad que realizará dentro o fuera de la sala de clases.

EJ: Apoyar a la educadora, narrar un cuento, realizar alguna clase sobre un determinado tema u otros.

2.  Confección de material didáctico:  

     (Se efectuará durante el primer y segundo semestre)

En cada curso del establecimiento se formará un comité de ayuda para confeccionar material didáctico, que servirá de ayuda y apoyo para trabajar las diversas unidades temáticas. 

Los apoderados serán guiados por una educadora en cuanto al material educativo que se confeccionará, para lo cual además se les facilitarán los insumos necesarios  y se establecerá una fecha de entrega.

3.  Taller de Títeres:

     (Se efectuará durante el segundo semestre)

Se formará un grupo de padres y apoderados dispuestos a crear una actividad de entretención y a la vez educativa para nuestros alumnos y alumnas. 

Este grupo deberá reunirse para acordar el tema que desarrollará a través de funciones  de títeres, y que finalmente se presentará en fechas designadas a los niños y niñas de nuestro establecimiento.

II. Objetivos anuales: 

- Integrar a los padres y apoderados en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.

- Colaborar activamente en las diversas actividades que se desarrollan dentro y fuera de la sala de clases.


	III. Objetivos semestrales:

- Realizar una evaluación final de las actividades desarrolladas durante el semestre por parte de los apoderados participantes, como también de cada Educadora del establecimiento.

- Extraer sugerencias y conclusiones de cada evaluación final que se realice.

IV. Recursos:

Los recursos que se utilizarán serán: 

-  Recursos humanos: Fundamentalmente consitirá en la interacción y colaboración de los apoderados participantes de cada curso.

- Recursos materiales: Todo recurso  material y tangible que se utilice en beneficio de cada taller.

V. Forma de Evaluación: 

- La evaluación de estos talleres se efectuará a través de encuestas y registros que se realizarán  a los apoderados participantes y Educadoras del establecimiento, cada vez que se desarrollen las actividades, obteniendo conclusiones finales luego de cada semestre.




EVALUACIÓN TALLERES
	“APORTANDO A LA EDUCACION DE NUESTROS HIJOS”

- OBJETIVOS INICIALES:

- Integrar a los padres y apoderados en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.

- Colaborar activamente en las diversas actividades que se desarrollan dentro y fuera de la sala de clases.

- ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS (NOMBRAR LA ACTIVIDAD Y FECHA DE REALIZACIÓN).

Cada curso de la escuela recibió durante los meses de abril, mayo y junio la participación de apoderados dentro de la sala de clases colaborando o efectuando alguna actividad acorde a la unidad temática correspondiente. Las actividades realizadas por los apoderados fueron:

· Lectura de cuentos

· Exposición relacionada a las especies marinas

· Exposición relacionada a medios de transporte

· Colaboración a las Educadoras durante alguna actividad planificada

· Colaboración en salida Pedagógica al BUINZOO

(Las actividades desarrolladas en cada nivel, fueron con dos participaciones de apoderados por  mes)

META ALCANZADA  (INDICAR EL TOTAL DE POBLACIÓN ATENDIDA)

- La población atendida fue la totalidad de los alumnos y alumnas de la Escuela Montesol, debido a que en cada nivel participaron apoderados desarrollando actividades para este taller.

DIFICULTADES EVIDENCIADAS:

- La mayor dificultad que se evidenció, fue que en un principio los apoderados no se atrevían a participar en el taller, debido a que se incomodaban a realizar alguna actividad frente a los niños/as y Educadoras.

- Otra dificultad presentada es que las madres  se complicaban por acudir a la escuela en horario de clases, debido a que señalaban que durante estos períodos debían desempeñar sus tareas en el hogar.


	ESTRATEGIAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS O DIFICULTADES:

- Para resolver la primera dificultad, los apoderados recibieron una orientación especial por parte de las Educadoras, en la cual se les motivó, se les dió confianza y se le ofreció todo el apoyo necesario durante la actividad a realizar. De esta manera Los padres y madres participantes estuvieron más tranquilos y lograron desenvolverse de mejor manera en la sesión desarrollada.

- Para la segunda dificultad presentada, se conversó con las madres que presentaban este “conflicto”, señalándoles el objetivo real de este taller, ante lo cual ellas  comprendieron y concluyeron que era de mayor importancia aportar en la educación de sus hijos e hijas. 

FORTALEZAS APRECIADAS DURANTE EL SEMESTRE.

- La participación de los padres se fue generando cada vez de manera  más activa y significativa.

- Innovación, buena apreciación y acogida sobre las diversas actividades realizadas por los apoderados.

- Los padres a medida que escuchaban las experiencias de los apoderados participantes, se motivaban y se inscribían para colaborar.

OPORTUNIDADES GENERADAS A PARTIR DEL DESARROLLO DE COMITÉ DE TRABAJO:

- Mayor fortaleza del trabajo en equipo por parte de los apoderados en conjunto con las Educadoras del establecimiento y apoyados por los Consejos escolares.

- Generar mayor cantidad de participantes y que esta participación sea de manera más frecuente. Lo ideal una vez por semana en cada mes.




	PROPUESTAS DE TRABAJO PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2009

- La continuidad del Taller, debido a que el trabajo en conjunto de padres y educadoras es un apoyo fundamental en el proceso educativo de los alumnos.

- Continuar incentivando a los padres a participar en el desarrollo de este taller, con el fin de realizar una sesión como mínimo durante cada semana de los meses restantes.

TALLER “CONFECCIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO”

- OBJETIVOS INICIALES:

- Integrar a los padres y apoderados en el proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos de la Escuela Montesol.

- Confeccionar material didáctico alusivo a las unidades mensuales planificadas, para trabajar con los alumnos/as en cada sala de clases del establecimiento.

-  Mantener informados a los apoderados en cuanto al trabajo que se efectúa dentro de cada aula, y por tanto que se hagan partícipes en la confección del material para utilizar con los alumnos en el proceso educativo.

- ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS (Nombrar la actividad y fecha de realización).

- Mes de Mayo: Confección de láminas alusivas a la unidad  “Mes del Mar”: Set de imágenes de diversas especies marinas.

- Mes de Junio: Confección de lotería de imágenes de Medios de Transporte.

* Los Apoderados que participaron en la confección del material, recibieron todos los implementos necesarios, y pudieron trabajar en sus hogares enviando los trabajos finalizados a la escuela.




	- META ALCANZADA  (indicar el total de la población atendida)

- La población atendida fue la totalidad de los alumnos y alumnas de la Escuela MONTESOL, debido a que se recibieron set  de material didáctico confeccionados por los apoderados para trabajar en cada sala de clases del establecimiento. Por lo tanto cada nivel pudo utilizarlo en las actividades realizadas con sus respectivas Educadoras.

- DIFICULTADES EVIDENCIADAS:

- La primera dificultad que se pudo evidenciar, es  que los apoderados no se atrevían a participar en el taller, debido a que consideraban que no poseían habilidades artísticas para confeccionar material didáctico.

- La segunda dificultad estuvo relacionada al factor tiempo de los padres, debido a que muchos por sus trabajos o labores en el hogar, no podían acudir al establecimiento a desarrollar las actividades planificadas por el taller.

- ESTRATEGIAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS O DIFICULTADES:

- Para solucionar la primera dificultad, los padres observaron los modelos de los materiales que se debían confeccionar, señalándoles además los pasos a seguir y las técnicas a realizar. Ante lo cual pudieron darse cuenta de que el trabajo era sencillo y no se necesitaba poseer grandes habilidades para poder desarrollar este tipo de tareas. 

- Para lograr solucionar la segunda dificultad, se optó por que los padres no acudieran al establecimiento a desarrollar las actividades del taller. Por lo tanto una vez que los apoderados participantes observaban los modelos a confeccionar, se les envió los materiales a sus hogares, los cuales fueron aportados por los “Consejos Escolares” y ellos pudieron trabajar de acuerdo a su disponibilidad de tiempo, respetando la fecha de entrega establecida.

- FORTALEZAS APRECIADAS DURANTE EL SEMESTRE.

- Como principal fortaleza fue la buena acogida por parte de los padres, en relación a los objetivos y desarrollo del taller, lo cual se fue incrementando, debido a que cada vez el entusiasmo e interés por participar fue mayor. 

- Otro aspecto relevante fue el aporte de ideas para realizar los diversos materiales, como también el aporte de creatividad que cada uno mostró en el material confeccionado.


	OPORTUNIDADES GENERADAS A PARTIR DEL DESARROLLO DE COMITÉ DE TRABAJO:

- En relación al buen desarrollo del taller durante el semestre, los apoderados participantes, se mostraron interesados en seguir colaborando.

- Generar motivación a participantes nuevos, y que además puedan aportar sus propias ideas y creatividad al Taller.

PROPUESTAS DE TRABAJO PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2009

- Continuar con las actividades realizadas por este taller, para que los padres se hagan partícipes de una u otra forma en la educación de sus hijo/as.

- Efectuar una exposición de las baterías de trabajo confeccionadas por los padres participantes, para que los demás apoderados puedan observar el trabajo realizado y también logren motivarse para colaborar el año siguiente.




	TALLER DE REFORZAMIENTO

PSICOPEDAGÓGICO

            De acuerdo al bajo rendimiento escolar obtenido durante el I Semestre del año 2009, en los Niños y Niñas del I y II Nivel de Transición, surge la necesidad de crear un Taller de Reforzamiento Psicopedagógico personalizado que apoye a los Niños en su proceso de Enseñanza – Aprendizaje.

La modalidad de trabajo que se realizará, será de forma grupal e individual, durante tres días a la semana (lunes, miércoles y viernes), teniendo cada sesión una duración de una hora cronológica, debido a que es necesario reforzar y estimular las áreas que se encuentran descendidas a través de diversas metodologías psicopedagógicas.  La finalidad de este reforzamiento es que los alumnos y alumnas logren obtener un buen nivel académico al momento de entrar a la enseñanza básica.


Si tomamos en cuenta que el Proceso Educativo es un trabajo colaborativo por parte de la familia y la escuela, se pretende integrar a los padres en que refuercen  las actividades que se desarrollen en la escuela  en sus hogares.


El desarrollo de este taller estará a cargo de la Psicopedagoga Teresita Ahumada García, quien entregará a niños y niñas las herramientas necesarias para obtener un mayor rendimiento y lograr de esta manera los conocimientos esperados en relación a su edad y nivel que cursan.


Por otro lado se pretende detectar y diagnosticar, en caso de existir, otros  trastornos escolares que no sean de lenguaje y que podrían presentar los Niños y Niñas de la Escuela MONTESOL, especialmente aquellos/as que cursan el II Nivel de Transición. 




	Entre los trastornos escolares podemos mencionar:
· Déficit de atención

· Trastorno de la comprensión lectora

· Discalculia

· Disgrafía

· Alteraciones de las funciones cognitivas

· Percepción

· Memoria

· Dificultad para el acceso a la lecto–escritura

· Dislexia

· Dislalia

· Trastorno de conducta, entre otros.

De esta manera se pretende entregar a niños y niñas una mejor integración, con el objetivo de dejar de lado las diferencias y trabajar en un marco de igualdad y equidad en el acceso a una educación de calidad para todos.

Teresita Ahumada García
Psicopedagoga
Septiembre 2009



	INFORME APLICACIÓN DE BATERIA PSICOMOTORA  A NIÑOS DE PREKINDER EN LA ESCUELA DE LENGUAJE MONTESOL

Los días martes 20  y miércoles 21  de octubre,  la  alumna  Tesista   Carolina Soto Hedberg, de la Universidad Metropolitana Ciencias de la Educación,  aplicó la Batería Psicomotora de Víctor da Fonseca (BPM), a  alumnos de I Nivel de Transición de la Escuela de Lenguaje MONTESOL ubicada en la comuna de Buin. 
Los niños evaluados corresponden a: 

Jornada mañana (Pre – kinder “A”)

Benjamín Aqueveque Quicel             Isaías Martínez Guerrero

Matías Moreno Castro                       Catalina Meses Fuentes

Giovani Ramírez Serrano                    Rocío Millanao Peralta

Araceli Sepúlveda González             Vicente Millar Sepúlveda

Benjamín Acuña González                 Axel Rodríguez Castro

Kiara Cornejo Castro                          Paula Orellana Sánchez

Catalina  Fuentes Manzor                 Javiera Meneses Pulgar

Francoise Lezana Ulloa

Jornada tarde (Pre kinder “B”)

Rocío Arredondo Cofré                   Maximiliano Rojas Dossi

Ezequiel Contreras Lucero              Mateo Sarmiento Soto

Victoria Ledesma Venegas             Catalina Vergara Martínez

Martina Meneses Fuentes                Joaquín De la Barra Fuentes

Lissette Orellana Rojas




	La prueba aplicada, tuvo una duración de 45 minutos aproximados por alumno,  y, midió siete factores psicomotrices que se detallan a continuación.

· Tonicidad: capacidad de alargamiento y acortamiento de la musculatura, soporte y mantenimiento  de una cierta tensión en estado de reposo.

· Equilibrio: capacidad de mantener el equilibrio en diferentes posiciones gravitatorias (apoyo rectilíneo, un pie, ambos pies).    

· Lateralidad: Capacidad de reconocer y diferenciar derecha e izquierda en  extremidades superiores e inferiores.

· Conocimiento  del cuerpo: capacidad de reconocimiento de las partes del cuerpo.   

· Estructura espacio temporal: capacidad de reproducir de memoria secuencias de objetos en posiciones y orientaciones espaciales diferentes. 

· Praxia Global: capacidad de coordinar movimientos  gruesos (encestar pelotas de tenis en una canasta).  

· Praxia fina: capacidad de coordinar movimientos finos (dibujar puntos y cruces sobre una hoja de matemáticas, desensamblar y ensamblar una cadena de clips)

Los resultados arrojados tras la aplicación de la BPM, serán absolutamente confidenciales y sólo  se utilizarán en un proyecto de tesis que la evaluadora  está llevando a cabo para obtener el título profesional.  



	PROYECTO BICENTENARIO:  

              A raíz de un arduo trabajo, conjuntamente con el equipo Docente y No Docente de la Escuela, se ha logrado un trabajo serio, responsable y democrático, el cual,  se ha visto reflejado en el apoyo que hemos recibido por parte de la Comunidad Escolar, a quienes también hemos integrado en la educación de nuestros Niños y Niñas, mediante Talleres, Escuela para Padres dirigido a los apoderados, conjuntamente con el profesional de la salud del Policlínico “Amanecer Campesino” de la localidad “El Monte”, ubicado a pasos de la Escuela.

            Durante este año, además se han impartido otro tipo de talleres que han estado en completa coordinación entre consejos escolares, educadoras y apoderados y que están relacionados fundamentalmente con el proceso de enseñanza – aprendizaje de nuestros alumnos/as. Teniendo como principal objetivo vincular a la familia con la escuela en esta importante tarea educativa y socializadora.

            Dentro de las  proyecciones como escuela, se pretende la continuidad de los talleres impartidos durante este año, existiendo la posibilidad de crear  otros que también logren satisfacer las necesidades educativas de nuestros niños/as, contando además con el apoyo y  participación de toda la Comunidad Escolar.




	             La Escuela MONTESOL, abrió sus puertas a la comunidad, con tan solo 57 Niños y Niñas, hoy tenemos una matrícula de 87 alumnos y alumnas, a cada uno de ellos los transportamos en los dos Minibús escolares pertenecientes a la Escuela, también por su vulnerabilidad, todos son beneficiados por el programa alimenticio de JUNAEB con desayuno y almuerzo en la Jornada de la Mañana y Almuerzo y leche en la Jornada de la Tarde.

             Para el año siguiente se espera un incremento de alumnos/as, ante lo cual está proyectada la construcción de una nueva sala de clases, destinada a la atención de un nivel Medio Mayor y un Primer nivel de Transición.

             Para la gran mayoría de las familias del sector, tener un computador en casa, es prácticamente un sueño, también la Escuela postulará al “Proyecto Enlace” que el gobierno ofrece a las Escuelas, con el fin de que cada Niño y Niña pueda tener acceso a la tecnología a temprana edad.



(extracto del Proyecto Educativo inicial de Escuela de Lenguaje “MONTESOL”)

Palabras de la Directora:

Agradezco una vez más, la colaboración,

al Equipo Docente Directivo, Profesoras Especialistas, Administrativos,

 Asistentes de Educación y Personal Auxiliar, 

Por el  excelente trabajo y dedicación demostrada
 durante el año escolar 2008 y 2009 y que está reflejado
 en este nuevo

 Proyecto Educativo.
TERESA FLORES FUENTES

Profesora

D i r e c t o r a

DIRECTOR
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